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Incendio consume implementos deportivos en una 
bodega del gimnasio de la Escuela Villa Lo Burgos 
PURRANQUE. El recinto fue utilizado como centro de votación 
y el delegado se percató del siniestro el sábado por la tarde. 

Sergio Silva 
sergio.silvaQaustralosorno.cl 

n incendio provocó 
ul cuantiosos: daños en 

materiales almacena- 
dos en una bodega del gimna- 
sio de la Escuela Municipal Vi- 

lla Lo Burgos, enla comuna de 
Purranque. Elrecinto fue habi- 
litado y utilizado como local de 
votación para las primarias 
realizadas el fin de semana. 

Según información entre- 
gada por Bomberos, personal 
acargo delrecintoelectoral ad- 
virtió la presencia de humo 
que salía desde la bodega. Al 
acercarse para verificar, cons- 
tataron queenelinterior se es- 
taba desarrollando un foco de 
incendio. 

Los encargados intentaron 
controlar las llamas utilizando 
extintores disponibles enel re- 

cinto, mientras se daba aviso a 

Bomberos dela comuna. 
El fuego afectó principal- 

mente una dependencia util 
zada para almacenar colchone- 
tas y otrosimplementos depor- 
tivos, logrando evitar que las 
llamas se propagaranal gimna- 
sio principal, donde estaban 
instaladas las mesas receptoras 
desuftagios paralas primarias 
deloficialismo. 

La emergencia generó gran 
expectación entre los vecinos 
del establecimiento educacio- 
nal, muchos de los cuales se 
acercaronal lugar delsiniestro 
al notar la presencia de Bom- 
beros, Carabineros y personal 
militar que custodiaba el local 
devotación. 

uno dellos primeros enadver- 
tira emergencia. En declara- 
ciones a la prensa, relató que 
“cercadelas14.40 horas del sá- 
bado fuimosarevisarelestado 
delasmesas, ya quelos vocales 
estaban citados a las 15 horas. 
En ese momento, uno de los 

asesores notó que salía humo 
desde una dependencia den- 
tro del gimnasio. De inmediato 
corría buscar un extintor y lo- 
gramos amagar el incendio. 
Luego avisamos a Carabineros. 
y Bomberos”. 

  

SE INVESTIGA EL ORIGEN 

La emergencia no dejó perso- 
nas lesionadas, aunque persis- 
te la incertidumbre respecto 
delorigen delfuego. 

Por ahora, Bomberos de 
Purranque trabaja para escla- 
recer las causas delsiniestro en 
elplantel educacional. — 0% 

VERSIÓN OFICIAL 
Félix Medina, delegado electo- 
ral del local de votación, fue 
  

Analizan aspectos clave para la 
planificación turística en la provincia 
FORMACIÓN. Seminario fue organizado por Inacap Osorno. 

on la participación de C eprecentanes desee 
tor público y privado, 

emprendedores turísticos y es- 
tudiantes se realizó conéxitoel 
2" Seminario Planificación Tu- 

rística para la provincia de 
Osorno, actividad organizada 
por los estudiantes de la carre- 
rade Administración Turística 

Internacional en conjunto al 
área Turismo y Hospitalidad 
de Inacap y que permitió la re- 
flexión y el intercambio de in- 
formación, enfatizando en la 
asociatividad del sector. 

Marco Gómez, docente y 
parte de la organización del 
evento, explicó la importancia 
señalando “por segundo año 
consecutivo se realiza este es- 

pacio vital para el desarrollo de 
la provincia de Osorno, donde 
buscamos visibilizar la necesi- 
dad de unagestión robusta en- 
trelos sectores público, priva- 
do y académico. Esta colabora- 
ción nos perm ir 
hoja de ruta clara para coli 
timosen unreferente delturis- 
mo en el sur de Chile”. 

Destacados — referentes 
compartieron su experiencia 
en una jornada dedicada a la 

  

definiruna 

gobernanza y la planificación — sasTwrísticas  (Fiassed),mostró 
turística. ejemplos concretos de cómo la 

gestión planificada contribuye 
PONENCIAS aléxito de destinos y proyectos 
Luis Hurtado, representante — turísticos. Y Marco Gómez pre- 
deSernatur Los Lagos, abrió el sentó la experiencia de la Cor- 
encuentro abordando la rele- — poración Impulsa Puyehue. 
vanciadela cooperaciónentre— EmaBaeza, emprendedora 
actores públicos y privados. — — turística y propietaria dela Po- 

Rodrigo Moraga, represen-— sada El Colono del sector Las 
tante dela Ruta Escénica Lagos — Cascadas de Puerto Octay, va- 

loró la actividad, indicando 
que “es fundamental para dar 

y Volcanes, compartió lacharla 
“Juntos somos mejores, la go- 

  

bernanzacomohherramientade — a conocer cómo se gesta y se 
sofisticación”. articula una gobernanza, cuá- 

Rosa Villalobos, dela Fede- lesson losactores principales, 
ración Internacional de Asocia-— muy interesante para fomen- 
ciones de Ejecutivas de Empre- — tarlaasociatividad”. CS 
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REGULARIZACION DE POSESION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ 
Y CONSTITUCION DEL DOMINIO SOBRE ELLA 

DE CONFORMIDAD AL D.L.2.695 DE 1979 Y SUS MODIFICACIONES, LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN, DE LA. 
OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES OSORNO, ACOGIÓ LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA 
POSESIÓN DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA 
DE OSORNO. LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA SEGUNDA 
PUBLICACIÓN PARA DEDUCIR OPOSICIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL. 
SOLICITANTE. 
  

SEGUNDA PUBLICACION 1 DE JULIO DEL 2025   

Por Resolución N* E-14588 del 09 de Junio de 2025, 
acogió solicitud de don (ña) PEDRO PASCUAL COLIPÁN 
LONCOMILLA, Expediente N* 181781, para la inscripción 
de una propiedad RURAL, ubicada en QUEMEUMO, 
Comuna de SAN JUAN DE LA COSTA, Provincia de 
OSORNO, Región de Los Lagos, Plano 10.306 - 2.920 - 
SA. Superfie: 25,25 Há,, que deslinda: LOTE “a” (4,08 
há) NORTE: Sucesión Trimpai Manquel, separado por 
cerco. ESTE: Camino de Purretrun a Quizás, que lo 
separa de Lote *b" de la misma propiedad. SUR: Camino 
Puretrun a Quizás, que lo separa de Sucesión Calfulal 
Rupallal OESTE: Quebrada sin nombre, que lo separa de 
Sucesión Ttimpai Manquel. Lote *b” (21,23 há) NORTE: 
Sucesión Trimpai Manquel, separado por cerco. ESTE: 
Quebrada sin nombre, que lo separa de Sucesión Timpai 
Manquel y Armando Paikl Punoñanco, y Armando Breca, 
separado en parte por quebrada sin nombre y por cerco. 
SUR; Estero Quemeumo, camino por medio y Juan Nagul 
Cuicul, separado por cerco. OESTE: Quebrada sin 
nombre, que lo separa de Sucesión Calfulal Rupallal y 
Camino de Quizás a Purretrun, que lo separa de Lote “a” 
de la misma propiedad. El inmueble se encuentra inscrito 
a nombre de JOSE SILVERIO COLIPAN CALFULAF, 
“amparado por a inscripción a1.32 N*48 del año 1983 del 
Conservador de Bienes Raíces de OSORNO. 

  

Por Resolución N” E-14587 del 09 de Junio de 2025, 
acogió solicitud de don (fa) REINALDO AUGUSTO 
ALVARES TORRES, Expediente N* 183686, para la 
inscripción de una propiedad RURAL, ubicada en 
HUELECO, Comuna de SAN PABLO, Provincia de 
OSORNO, Región de Los Lagos, Plano 10.307 - 2.983 - 
SR. Supericie: 0.5 Há, que deslinda: NORESTE: 
OSVALDO ALVARES TORRES, SEPARADO POR 
CERCO; SURESTE: CELESTINA ALVARES TORRES, 
SEPARADO POR CERCO; SUROESTE: CARMEN 
GLORIA CORNEJO SCHOLZ, SEPARADO POR 
CERCO; NOROESTE: REINALDO ALVARES TORRES, Y 

ACCESO, AMBOS SEPARADO POR CERCO.El inmueble 
se encuentra inscrito a nombre de REINALDO AUGUSTO 
ALVARES TORRES, amparado por la inscripción a fs, 
1.089 N? 947 del año 2010 del Conservador de Bienes 
Raíces de OSORNO. 

Por Resolución N* E-14855 del 09 de Junio de 2025, 
acogió solicitud de don (ña) ANA ANICLISIA ÁLVAREZ 
PÉREZ, Expediente N* 145770, para la inscripción de una 
propiedad RURAL, ubicada en LAS JUNTAS, Comuna de 
PUERTO OCTAY, Provincia de OSORNO, Región de Los 
Lagos, Plano 10.302 -2.984-S.R. Superficie: 4326/82 m*, 
que desinda: NORTE: Camino en línea recta de 6,00 
metros, y Sonia Margolh Alvarez Perez en línea recta de 
82:50 metros., separado por cerco; ESTE: María Eliana 
Toledo Saldivia y Otros en línea recta de 56,00 metros, 
separado por cerco; SUR: José Vicente Valderas y Adol 
Saldivia Ruiz en ínea recta de 78,05 metros, separado por 
cerco; OESTE: María Isabel Alvarez Perez en línea 
quebrada de dos parcialidades de 20,25 metros, y 28,70 
metros,, separado por cerco.El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de ANA ANICLISIAMARIA ISABEL, 
JUDITH DEL CARMEN, SONIA MARGOTH, HECTOR 
ALBERTO, SAN AURELIO, ESTEVAN IVAN; TODOS 
ALVAREZ PEREZ Y ALEJANDRA PAULINA ALVAREZ 
NAVARRO,, amparado por la inscripción a Fojas 4.558 NP 
2.972 del año 2019 y de Fojas 6.331 N' 5444 del año 
2016, ambas del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Osorno. 

  

PAULA SERRANO URTISA. 
JEFA PROVINCIAL BIENES NACIONALES 
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    $124.788
    $696.000
    $696.000
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      17,93%
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